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PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. LA PRERROGATIVA CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN FAVOR DE LOS EJIDATARIOS, COMUNEROS 
Y JORNALEROS DEL CAMPO, SE ACTUALIZA AUN CUANDO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LA ZONA URBANA EJIDAL O COMUNAL, SI SE TRASLADAN DE ÉSTA U 
OTRO LUGAR A REALIZAR SUS ACTIVIDADES DE TRABAJO O VICEVERSA. La 
acepción “zonas urbanas” contenida en el citado precepto legal, para efectos de determinar 
el ámbito de aplicación de la norma permisiva inmersa en ese numeral en favor de los 
ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo, corresponde al asentamiento humano 
compuesto por los terrenos en que se ubique la zona de urbanización y el fundo legal del 
ejido o comunidad, a que aluden los artículos 27 de la Constitución General de la República; 
9o., 43, 44, 56, 63 al 66, 68, 73, 76 y 87 de la Ley Agraria y 41, 47 al 51 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, en 
razón de que la referida acepción no es aplicable únicamente a la ciudad, sino que de 
acuerdo al marco legal descrito, existen zonas urbanas en los ejidos y comunidades agrarias, 
en las cuales también debe salvaguardarse el bien jurídico consistente en la vida e integridad 
de las personas, así como la seguridad y la paz de la colectividad. Lo anterior se corrobora 
con lo establecido por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 1a./J. 111/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 314, derivada de la contradicción de tesis 
72/2004-PS, en cuya ejecutoria, entre otras cosas, se expuso que: “lo que da lugar al delito 
de portación de arma de fuego sin licencia… en lo que corresponde a los ejidatarios, 
comuneros y jornaleros del campo, es la portación de alguna de las armas previstas… fuera 
del radio de acción en el que se desenvuelve en virtud de su actividad de trabajo, esto es, en 
alguna zona urbana… pues, en este caso, no se estaría dando el uso para el cual el 
legislador previó el trato preferente.”, lo que acontece precisamente en la zona urbana ejidal 
o comunal, ya que no es el radio de acción donde dichas personas ejercen la actividad 
inherente a su calidad específica, como sí lo sería la zona rural. Sin embargo, la prerrogativa 
contenida en el artículo 9o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos también se actualiza cuando los ejidatarios, comuneros y jornaleros del 
campo, no obstante encontrarse en la zona urbana ejidal o comunal, o bien, provenir de otro 
lugar, portan el arma al trasladarse de dichos lugares a la zona rural para llevar a cabo sus 
actividades de trabajo, o bien, cuando con motivo de ello regresen a la referida zona urbana 
o al lugar de donde provienen, pues en estos casos se justifica el trato preferencial que el 
legislador estableció a su favor. 
 
Contradicción de tesis 85/2006-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime 
Flores Cruz. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de junio 
de dos mil siete.- México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil siete.- Doy fe. 


